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	Prestador
	Relacionar razón social del vigilado

	Ciudad
	Relacionar ciudad donde se diligencia el acta
	Departamento
	Relacionar departamento donde se diligencia el acta

	NIT
	Relacionar NIT del vigilado
	Código de habilitación
	Relacionar Código de habilitación correspondiente

	Correo electrónico para notificación
	Relacionar correo electrónico para notificación
	Dirección
	(especificar la dirección principal del vigilado, si el servicio es en otra sede especificar con las 2 direcciones) 

	Nombre Representante legal
	Relacionar nombre completo de representante legal
	Cédula de ciudadanía
	Relacionar número de cédula del representante legal

	Correo electrónico representante legal
	Relacionar correo electrónico del representante legal
	Dirección representante legal
	Relacionar dirección del representante legal

	Número de auto de auditoría o seguimiento en campo
	Relacionar número de auto
	Grupo, código y servicio 
	(especificar en que área del vigilado se realiza la diligencia: ejemplo: urgencias, UCI, consulta externa, etc.)

	Nombre de la Persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Relacionar nombre completo de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Cédula de ciudadanía
	Relacionar número de cédula de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo

	Tipo de vinculación

	Relacionar el tipo de vinculación de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Cargo
	Relacionar el cargo de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo

	Nombre y Apellidos de la Persona(as) que atienden la auditoría
	Relacionar nombre completo de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Cédula de ciudadanía
	Relacionar número de cédula de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo

	Tipo de vinculación

	Relacionar el tipo de vinculación de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo
	Cargo
	Relacionar el cargo de la persona que atiende la auditoría o seguimiento en campo

	Fecha 
	
	Hora 
	


Nota: En caso de que haya más personas por parte del vigilado que atienda la auditoría o seguimiento en campo, se deben incluir las filas necesarias para incluir sus datos
Situación evidenciada: Si las circunstancias de tiempo, modo y lugar que sustentan los hechos, son evidenciadas y recepcionadas directamente por el equipo auditor se debe especificar detalladamente como se obtiene la información: recorridos, entrevistas, evidencias fotográficas, caso trazador, historias clínicas, etc.
A continuación, se deben detallar las situaciones evidenciadas y sustentar claramente el incumplimiento observado.
Observaciones estándares incumplidos - sellos de seguridad
Servicio
Código
[bookmark: _GoBack]Estándares
Se entregan los siguientes documentos: (En caso de que no haya entrega de documentos se recomienda borrar este aparte).
	TIPO DE DOCUMENTO
	MEDIO DE ENTREGA
	FECHA DE ENTREGA
	FOLIOS O ARCHIVOS

	
	
	
	

	
	
	
	



Constancia: En el evento que la entidad vigilada se niegue a entregar documentación, se dejará constancia de ello, haciendo énfasis en la razón por la que no se entrega (renuencia o no cuenta con los documentos).

Manifestación del vigilado:  Si el vigilado emite alguna respuesta o pronunciamiento frente a los hechos evidenciados deberán plasmarse en esta parte, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 576 y siguientes de la Ley 9 de 1979, 42, 47 y siguientes del Decreto 1545 de 1998, inciso final del artículo 130C de la Ley 1438 de 2011.

Conclusiones: Identificar expresamente:

· Servicio(s) 
· Proceso(s)
· Capacidad Instalada, a los que les aplica la medida.

Indicar expresamente el estándar y las condiciones de habilitación incumplidos y que generan riesgos en la prestación de los servicios, previstos en la Resolución 3100 de 2019.

Una vez verificada la situación descrita, se impone la MEDIDA DE SEGURIDAD consistente en Clausura temporal de la institución prestadora de servicios de salud o la suspensión parcial de trabajos o de servicios [enunciar los servicios], conforme a lo dispuesto en el artículo 40, literal e de la Ley 1122 de 2007, el artículo 130C de la Ley 1438 de 2011, adicionado por el artículo 4 de la Ley 1949 de 2019, el artículo 576 de la Ley 9 de 1979, el artículo 40 del Decreto 1545 de 1998, los artículos 2.5.3.7.4, 2.5.3.7.5, 2.5.3.7.6, 2.5.3.7.7 del Decreto 780 de 2016 y el artículo 25 de la Resolución 3100 de 2019.

Sobre la imposición de esta medida se advierte al prestador de servicios de salud que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 576 de la Ley 9 de 1979, y en los artículos 42 y siguientes del Decreto 1545 de 1998 y 2.5.3.7.5 del Decreto 780 de 2016, es de inmediata ejecución, de obligatorio cumplimiento, y tendrá carácter preventivo y transitorio; aplicación que se da sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar y frente a la cual no procede recurso alguno.

La presente actuación será trasladada a la Entidad Territorial para que en el marco de sus competencias continue adelantando las acciones de inspección, vigilancia y control que correspondan de acuerdo con el marco de competencia que le asiste. 
El levantamiento de la presente medida de seguridad estará sujeta al cumplimiento de las normas habilitantes y la desaparición del riesgo inminente a que han sido sometidos los usuarios de los servicios ofertados, quedando obligado el prestador de servicios de salud a comunicárselo a la entidad territorial para que ésta practique visita de seguimiento a fin de constatarlo y en caso de ser procedente levantar la medida de seguridad impuesta. 

Con base en lo expuesto en la presente acta, se realiza la fijación del(los) sello(s), como se observa en la siguiente imagen, advirtiendo al prestador que la violación de la medida impuesta será constitutiva de las sanciones a que haya lugar.

Imagen fijación del(los) sello(s)

En este espacio incluir la fotografía de la imposición de los sellos según corresponda. 

Se deja constancia de la imposición y comunicación de la presente medida de seguridad y se entrega copia de la presente providencia a su destinatario, para constancia se firma por quienes en ella intervinieron a los _____ (__) días del mes de _______de ______.

[bookmark: _Hlk173136138]Por parte de la Supersalud, el equipo auditor 

	Nombre
	

	Firma
	

	Cargo
	



	Nombre
	

	Firma
	

	Cargo
	



	Nombre
	

	Firma
	

	Cargo
	




Por parte de la entidad vigilada: En caso de que la persona se niegue a firmar se deberá dejar la constancia. 

	Nombre
	

	Firma
	

	Cargo
	



Constancia: Aquí se incluye la anotación sobre la renuencia a firmar.
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